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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00106-00 

DEMANDANTE:  ARGEMIRO VELANDIA ORTEGÓN – REPRESENTANTE 

    LEGAL DE LA AGRUPACIÓN DE VIVIENDA  

    COMFENALCO PRIMAVERA 

DEMANDADOS: BICITAXISTAS, VENDEDORES AMBULANTES, DUEÑOS 

 DE VEHÍCULOS, TRICICLOS 

VINCULADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

 ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ – SECCIONAL 

 DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE – ESTACIÓN DE POLICÍA 

 KENNEDY 

COMUNICADO: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA 

 DEL ESPACIO PÚBLICO 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en derecho 

corresponde: 

 

1.- DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Mediante providencia de 10 de mayo de 2021, se ordenó notificar la demanda a las 

entidades vinculadas, quienes allegaron escrito de contestación a la demanda dentro del 

término de ley, y plantearon excepciones, razón por la cual, se tendrá por contestada la 

misma, y se ordenará que por la Secretaría del Juzgado se efectúe el traslado de dichas 

exceptivas, conforme a lo previsto en el artículo 175, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por otra parte, junto con las contestaciones se allegaron poderes especiales, los que se 

ajustan a derecho, por lo tanto, serán reconocidos los apoderados. 

 

2.- DE LA VINCULACIÓN SOLICITADA POR EL DISTRITO CAPITAL 

 

Al pronunciarse el Distrito Capital ante la demanda, solicita se realicen las siguientes 

vinculaciones: 
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 Al Ministerio del Trabajo y Ministerio del Interior, por ser las entidades encargadas 

de la elaboración, formulación e implementación de la política pública de los 

vendedores informales de acuerdo a lo establecido en la Ley 1988 de 2019.  

 Al Instituto para la Economía Social – IPES, por ser la encargada de brindar ofertas 

de alternativas y por ser su misionalidad la atención de los vendedores informales. 

 A la Policía Nacional por ser la competente de dar aplicación a la Ley 1801 de 2016, 

Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.   

 

Ante los argumentos expuestos, se ordenará la vinculación del Instituto para la Economía 

Social – IPES, atendiendo la misión de la entidad, y encontrarse en estrecha relación con 

el objeto de debate dentro de la presente acción, y así se indicará en la parte resolutiva del 

presente auto, lo que conlleva a no vincular a los citados Ministerios. En lo que corresponde 

a la Policía Nacional, como lo puede verificar la apoderada del Distrito, se tiene como parte 

vinculada en el proceso a la Policía Metropolitana de Bogotá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda en término presentada por BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO – ALCALDÍA LOCAL DE 

KENNEDY – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO y por la POLICÍA 

METROPOLITANA DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, córrase traslado a la parte accionante, de las 

excepciones formuladas por las entidades enunciadas en el anterior numeral. 

 

TERCERO.- VINCULAR al INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES a la acción 

constitucional de la referencia, por los motivos expuestos en la parte considerativa del 

presente auto. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR personalmente al Representante Legal del INSTITUTO PARA LA 

ECONOMÍA SOCIAL – IPES, y/o a quien se le haya delegado dicha función, el contenido 

de la presente providencia, y entréguese copia de la demanda y sus anexos, y del auto 

proferido el pasado 10 de mayo, en la forma prevista por el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011. 
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QUINTO.- Reconocer al abogado ANDRÉS CHAPAL SÁNCHEZ con cédula de ciudadanía 

16.942.733 de Cali, y portador de la tarjeta profesional 348.553 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, en los 

términos y para los efectos del poder visible en el expediente electrónico. 

 

SEXTO.- Reconocer a la abogada MAGDA EDITH GUERRERO BONILLA con cédula de 

ciudadanía 23.582.747 de Firavitoba (Boyacá), y portadora de la tarjeta profesional 94.954 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de BOGOTÁ, D.C. – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY - SECRETARÍA 

DISTRITAL DE MOVILIDAD y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA 

DEL ESPACIO PÚBLICO, en los términos y para los efectos del poder allegado al proceso. 

 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE este auto a las partes intervinientes a los correos electrónicos 

que se enuncian a continuación y que obran en el expediente: 

 

PARTE DEMANDANTE: argeortegon@gmail.com 

     

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDÍA 

LOCAL DE KENNEDY – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO: 

notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co, 

meguerrerob@secretaria.juridica.gov.co 

 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ: mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

             

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

mqc 
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